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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.— Los suscritores | Los anuncios particulares que se quieran insertar en el BolpHitt prévia li- de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. | cencía del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

E*

PARTE OFICIAL.

mam  de la  gaceta.
HhNISTElUO DE LA GOBERNACION.E l Presidente del Consejo de Ministros al limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación:»San Ildefonso 18 de Setiembre de 1861.— S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan sin novedad en su importante salud.»
Subsecretaría.=Seccion de orden p«-

blico.=s:NegocÍGdo 'o."=Quintas.El Sr. Ministro interino de la Gobernación dice con fecha de ayer desde San Ildefonso al ae la Guerra lo que sigue:oExemo. Sr.: Enterada la Reina (Q. Ü. G.) dei expediente que de Rea! orden se remitió por el Ministerio del digno cargo de V. E. á este de la Gobernación con fecha 11 de Agosto de 1851), y en el que con motivo de haber sido declarado inútil para el servicio militar Pedro González Alvarez, suslilulo de Santiago Rodríguez, quinao del reemplazo de I8ü7 por el cupo de Candín, provincia de Lcun, se sirvió V. E. proponer la adopción de una medida general que evite los perjuicios oca^sionados a! ejército con las bajas de susliltilos admitidos en virtud de documentos falsos ó con inutilidad física anterior ú la época de su ingreso en caja:Vistos los artículos i59, U O, 141, t43, 144, 145, 148, y 165 de la ley de reemplazos vigente:Considerando que por la misma solo se impone al sustituido la obligación de ingresar en lugar del sustituto cu los casos do que este desertase dentro del primer ano, contado desde c! dia de su admisión definitiva en ca- j3> y de que siendo sustituto por cambio de número le alcanzase la suerte

de soldado en los reemplazos sucesivos:Considerando que una de las consecuencias de la responsabilidad de los facultativos, según el citado articulo 1Ó3, es la indemnización al Estado por el mozo que hubiere sido dado de baja ó haya dejado de ingresar en filas:Considerando que los Tribunales dejusiicia, que son los competentes para entender en esta clase de asuntos, conocen ya del hecho que dió origen á esto expediente;S. M , oido el cliclámeii de las Secciones de Guerra y Gobernación del Consejo de Estado, se lia servido declarar al sustituido Santiago Rodríguez libre de la obligación de cubrir nuevamente su plaza por cualquiera de los medios legales; resolver que, en cuari- : to al modo do reemplazar la baja ocasionada por la íiuiliiíüad física del sustituto í’edro González Alvarez, se esté á lo que fallen los Tribunales ac<*r- ca de la responsabilidad de los facufla- livos y demás personas que intervinieron en la admisión de dicho su.sü- lulo; y disponer se manifieste á V. E. que no hay necesidad de adoptar ninguna medida general para evitar per- juieios (le esta clase al ejercito, toda vez que la ley impone la oliügacion de que le Indemnicen las pcr.sonas responsables de los mismos perjuicios, y que por circular de 20 de .Mayo de 18.58 adoptó este Ministerio las disposiciones nece.sarias para evitar en cuanto cabe, y anular en su caso, la admisión de sustitutos que no tengan para serio las circunstancias exigidas por dicha ley. Al propio tiempo es la voluntad de S. M. que esta resolución se publique para que sirva de regla constante en lo sucesivo.»Üc Real orden, comunicada por el expresado señor Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos correspondientes Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Setiembre de 1861.
F l Subsecretario,AnTONIO CANOVAS DEL CASTILLO.Sr. Gobernador de laprovincia de.. . . •

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL ORDEN.Exorno. Sr.: La Reina (Q. D. G.), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del reglamento orgánico de esa Dirección general, se ha servido nombrar á V. E. Presidente del Tribunal de las oposiciones que han de celebrarse para la primera provisión de bis plazas de Auxiliares de dicha Dirección; y Jiieces del mismo Tribunal á I) Laureano Arriela, Magistrado de la Audiencia de Madrid; á D. Pedro Nolasco Auriolcs, Fiscal de Hacienda en la misma Audiencia; á D. Juan Manuel González Acebedo, Abogado dcl Cologio.de iMadrid y Vocal de la Comisión de Codificación; á I). Laureano Figueroio., Catedrático de la Facultad de Derecho do la Universidad Central, y á D Garlos María Coronado, Cáledrúlico de la misma Facultad; entendiéndose nombrado este úllimo en calidad de suplente, con arreglo á lo prevenido en el citado artículo 72.De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efeclos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. San Ildefonso 12 de Setiembre de 1861. FERNANDEZ NEGRETE-Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS, CASAS DE m o n e d a  Y iMlNAS.
Condiciones bajo las cuales ha de ta

carse á pública subasta el surtido de 28 000 frascos de hierro dulce pura 
el envase de azogue procedente de 
las minas de Almadén, correspon
diente al año 1862.4.* La Hacienda se obliga:1.” A verificar el pago de los frascos destines de recibidas las partidas (le ellos y expedido el certificado de su buena entrega en las minas de Almadén en el que conste que reúnen con exactitud todas las condiciones estipuladas; compréndiéndose su importé en el presupuesto del mes próximo inmediato, para su pago en ei mes

correspondiente, en la Tesorería central de esta córte, en la de las minas de Almadén, ó en la de Hacienda p ública de la provincia que indique e l contratista.2.* El contratista quedará obligado:1. ® A facilitar en los almacenes de las minas de Almadén, por cuenta del contrato, las partidas de frascos que le pida la Superintendencia, con arreglo á lo prevenido en el caso segundo de esta condición.2. “ Los pedidos se harán por la Superintendencia de las minas de A lmadén de manera que no baje cada uno de 2.000 frascos ni exceda de 5.000, verificándolos con la anticipación (le dos meses á la fecha en que sean indispensables.o.® A presentar en las minas de Almadén, dentro do los 90 dias siguientes al de la adjudicación del remate, un depósito de 2.000 frascos que continuará existente hasta la terminación del contrato, para ocurrir al envase del azogue, en el caso de que por causa de temporales ú otros accidentes se retrase el trasporte de los pedidos que se hagan.4. “ A que la hechura y'capacidad de los frascos sea igual á la que tienen los que se usan en la actualidad, pero preparados para que puedan pintarse con alambre y plomo, á cuyo fin te n drán la adición de contener una r a nura ó hendidura en la parle inferió r ó baja del agujero del tapón ó tornillo, y además un agujero superficial en la parle superior del frasco, lodo con arreglo al modelo que se hallará de manifiesto en los puntos en que ha de celebrarse la subasta.5 . * A que los frascos sean de hierro dulce batido en chapas liradas pre- cisamenle á cilindro, y no pesando cada uno vacio, incluso el tornillo ó tapón, ni menos de t5 libras castellanas ni más de 16, con la cabida necesaria para contener con desahogo tres arrobas de azogue.6. * A que los frascos sean muy fuertes, principalmente por el canto del fondo y por la unión de él, apareciendo grabada en su exterior la m arca del exacto peso de cada uno en libras, onzas y adarmes; bajo el supuesto de que lodos los que á su repeso y reconocimiento pericial en las minas de Almadén carezcan de las circunstancias expresadas, serán desechados
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en el acto, y de cuenta del asentista los gastos que origine la nueva marcación dcl peso de los frascos, cuando este no se halle conforme con el que tenga puesto por la fábrica.7 . “ A que el reconocimiento indicado se verifique precisamente en las minas de Almadén, enjcuyo establecimiento se ejecutarán las composturas necesarias por cuenta y cargo del contratista, con la indispensable obligación de reponer inmediatamente todos los que no se hayan admitido á su presentación por falta de las cualidades exigidas.Y 8.* A entregar por cada 100 frascos cinco tornillos sobrantes, sin que pop.ellos se le haga abono especial ni aumento alguno en el precio en que remate cada frasco.’5.* No se podrá ceder ni subarrendar este contrato, ni en lodo ni en parle, sin previa autorización de la Superioridad.4 . * El precio máximo para el remate se lijará á cada frasco por el Exemq. Sr. Ministro de Hacienda, en pliego cerrado que se abrirá en el acto de h  subasta, en esta corte, y después de leerse las proposiciones de ios iicitadbres; no pudiéndose admitir proposición que exceda de dicho tipo.5 . ‘ El remate se celebrará el dia 2 i de Setiembre próximo venidero, á la lina de la tarde, en el despacho del lim o. Sr. Director general del ramo bajo W  presidencia y ante el Sr. se- gundt/jefe de la misma, uno de los cohsesores del Ministerio de Hacienda y ’el Escribano mayor de Rentas, y si- mnliáneamente en Sevilla, Bilbao, Oviedo, Málaga y Barcelona ante sus respectivos Gobernadores y Escribanos de Hacienda.0 * Todo liciladop deberá tener aptitud legal para contratar, y haber consignado préviamenle en metálico ó su equivalente en papel admisible del Estado, la suma de 50.000 rs. en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales; adviniéndose que si lo verifica en dinero podrá hacerlo en la Tesorería de dichas minas.7 * Lns proposiciones se presentarán en pliegos cerrados conformes en un lodo al modelo que a! final se inserta, no pudiendo retirarse ninguno 'de ellos después de entregado, cualquiera que sea el preteslo ó motivo que se alegue.8. * Constituida la junta de subasta en el dia y hora señalados, se entregarán los pliegos á la vista del público al Presidente, quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta por su portador y de irlos numerando por el orden eri que los reciba, debiendo acompañar á cada uno la carta de pago que acredite haberse hecho el depósito expresado anteriormente.9 . * Al dar la una y media déla tarde se dará principio á la apertura de los pliegos, y después de leídos pú- biicamenlé en alta voz por el mismo orden con que se hubieren entregado, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior.10. Desde que empiece la apertura dé los pliegos, no se recibirá ningún otro, desechándose ios que no se hallen redactados en los términos que el modeló expresa; y verificado el remate, tampoco se admitirá mejora por ventajosa que sea.t i .  Si de la comparación délas proposiciones resultasen dos ó más iguales, se abrirá licitación á viva voz entre los firmantes de ellas, por espacio de uñ cuarto de hora; y si en este último acto no se hiciese mejora se adjudicará él remate al que nubiere .presentado el pliego con prioridad. Si de las admitidas como mas beneficiosas en los diferentes puntos resulta

sen ó más [iguales, se hará la adjudicación por sorteo público; en esta corle á presencia de la misma Junta que celebró el remate, la que se reunirá nuevamente para este acto.12. Concluido el acto de la subasta se devolverán á los interesados las cartas de pago para que recojan sus depósitos, reteniéndose solo la del rematante ó mejor postor, hasta la aprobación de la lianza, por el Sr. Gobernador civil de la respectiva provincia.13. Para garantir el cump'imiento del contrato, aprobado que sea el remate por la Superioridad, prestará el asentista una fianza de 100 000 rs. en metálico; triple suma en predios rústicos ó fincas urbanas, sitas en capitales de provincia, ó en puertos habilitados; ó bien de la cantidad correspondiente en papel del Estado admisible, según las disposiciones legales que consignará en la Caja general de Depósitos, ó en cualquiera de sus sucursales, pudiendo hacerlo también en la Tesorería de las minas de Almadén,' si lo realiza en dinero.14. Previa la aprobación de la Dirección general so elevará el contrato á escritura pública, que se otorgará con las solemnidades legales, siendo los gastos de ella, de una copia y demas del expediente, de cuenta del rematante.15. Si el asentista no presentara la competente escritura de fianza dentro del plazo que le señale la Superioridad, se le retendrá el Depósito pré- vio y se dará por rescindido el contrato á perjuicio del mismo, quedando sujeto además á lo que previene el artículo 5. ® del Real decreto de 27 de Febrero de 1832.16. En el caso de que el asentista no cumpliera debidamente su obligación ó fallase á cualquiera de las condiciones estipuladas, podrá la Hacienda llenar el servicio por otro medio, dándole aviso prévio y siendo de cuenta de aquel el exceso de gasto, y ade- masel pago de una mulla de 200 á 1.000 reales.17. La responsabilidad del a.sen- lista se exigirá por la via gubernativa sobre sus bienes y  lianzas, acluán- dase sumariamente por el medio de apremio y procedimiento administrativo de que tratan los artículos 41 y 42 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 4850, con entera sejccion á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particulares, conforme al artículo 2 . °  de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852, aplicándose los productos de la ejecución en lodo ó en parte á resarcir á la Hacienda pública los perjuicios ijuc cause la falta de cumplimiento deí asentista, de quien se liarán efectivos con sujeción á lo prevenido en el arl. 9 ,' del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.Madrid 15 de Agosto de 1881.— El Director general, P. A., Pedro Pas. lor y Maseda.
Modelo de proposición.Enterado el que suscribe dcl pliego de condiciones para contratar el surtido de 28.000 frascos de hierro para el envase de azogue en las minas de Almadén se compromete á cnmplirlas yá realizar el mismo al precio de...........(expresado por letra) cada frasco.(Fecha, firma y domicilio).

2  ^
SECCION DE LA PROVINCIAGOBIERNO CIVIL. Circular número 233.

El Alcalde del Orcajo de Santiago en la provincia de Cuenca, participa á este Gobierno que el dia 8 del corriente mes, desaparecieron del término de dicha villa, dos caballerías cuyas señas se estampan á continuación, pertenecientes á José Garrido de la misma.Lo que se hace saber por medio de la presente, para que los Señores Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes de mi Autoridad en esta provincia, procuren aberiguarel paradero de las dos expresadas caballerías, y si fuesen habidas, las detengan y remitan á este Gobierno, como también á la persona en cuyo poder se hallaren.Albacete 16 de Setiembre de 1861. P. I. Francisco Perez Iñigo,

Señas de las caballerías.Una muía negra, almendrada, ile seis años, de la marca, con un lunar en la espaldilla poco mayor que una pieza de dos cuartos, el hierro figura como una R.Un macho de cinco años, pelo castaño, redondo de caderas, seco de cabeza, su alzada la marca, con un lunar en la espaldilla de extensión como una pieza de dos cuartos, el hierro figura una J .
Otra núm. 234.

El Alcalde de Vülarrobledo con fecha de ayer participa á este-Gobierno que en la tarde de 15 del corriente y hora de la una, desaparecieron del Heredamiento denominado de la Enfemia término de dicha villa, un potro y un macho de la propiedad de Bartolomé Diaz dol mismo domicilio.Lo que se comunica á los Sres. Alcaldes de esta provincia y demas dependientes de vigilancia pública de esta provincia estampando acontinua- cion las señas de las indicadas caballerías, para que si apareciesen en sus respectivas jurisdicciones las detengan é igualmente á los sugelos en cuyo poder se encuentren.Albacete 17 de Setiembre de 1861. P. I ., Francisco Perez Iñigo.

Señas del Potro.Edad 30 meses, la marca menos tres dedos, pelo rojo, patiblanco, herrado de las manos, un poco anquifeo.
Señas del Macho.Alzada cerca déla marca, pelo castaño, lista negra en el lomo, rafágas negras en los patas, herrado de las manos, rozado debajo de ios codillos, edad 5 años.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS DE ALBACETE.Con arrglo al nuevo itinerario formado por la Dirección general de Correos, para la conducción de la correspondencia entre la Península y las Islas Baleares, que empezará á regir desde 1." de Octubre próximo, saldrán los correos de Valencia y Barcelona para dichas Islas los dias que á continuación se expresan:(Para Ibiza, Palmay Mahon 
De Valencial miércoles á las 7 déla ( mañana./Para Alcudia y Mahon » lunes á las 2 de la ,) tarde.[Para Palmo directamente viernes á las 5 de la tarde.De Barcelona

Las cartas deberán depositarse en los buzones de las Administraciones de Correos de esta provincia, para que enlacen en los puntos de partida, con 2 y 5 días de anticipación, respectivamente. Albacete 10 de Setiembre de 1861.=Juan Moscardó.
ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LEZUZA.D. Francisco García Abendaño, Alcalde constitucional de la villa de le- zuza.' A los fines consiguieules pongo en conocimiento del público: Que según han manifestado á mi autoridad Antonio José Palacios y Agustín González de este domicilio el dia seis de los corrientes, sin sus consentimientos se han marchado de sus casas sus hijos cuyos nombres y señas se expresan á continuación.Uno llamado Victoriano González, hijo de Agustín y de Isabel Giménez, de doce años de edad, pequeño, pelo castaño, ojos celestes, abultado de cara con bastantes pecas en ella, vestido con pantalón de hellin rayado, sin chaqueta con la cabeza y pies desnudos.El otro se llama Juan Pedro de José Antonio Palacios y de Sebastiana Bravo de nueve años, pequeño y delgado, pelo castaño, ojos pardos, moreno, en calzoncillos, sin chaleco ni cha. quela, un pañuelo azul á la cabeza y descalzo-La autoridad que los recogiese se servirá remitirlos á esta para rcslilun’- los á las casas de sus padres.Lezuza 16 de SelitMiibre de H16*- El k\cB\dc.~~Francisco García 

daño.
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JÜNTA DE LA DEUDA PUBLICA.M suprimirse la Junta de examen y reconocimiento de créditos procedentes del material del Tesoro pasaron al Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda un gran número de mandamientos de pago, que por no haberse presentado á reclamarse por los interesados, se hallaban pendientes de entrega, los cuales todavía existen en depósito b7. En consecuencia, esta Junta, considerando que la morosidad que se observa on recogerlos no debe provenir de otra causa que de la falla de conocimiento de su espedicion, ha acordado en sesión do este dia publicar en los periódicos oüeiaies de esta corle y Bolelinei de las provineias la siguiente relación, expresiva de los datos necesarios para demostrar la existencia de dichos documentQs, á fin de que puedan presentarse los aeree* dores en aquel departamento para recibirlos, previa la competente justificación de personalidad.
Provincias.

Guipúzcoa Idem. .. Almería. Idem. . Murcia; Málaga. •Valencia. Guadalajara. Avila. . Gerona. ZaragozaAlicante. Palma . Guadalajara. Burgos. Valencia.Madrid. Valencia. Idem. . Burgos. Lérida . Burgos. Idem. . Cáceres. Jaén. . Granada. Avila. . Castellón Idem.. ,. Idem. . Idem. . Idem. . Idem. . Idem. . Idem. . Valencia. Idem. . Idem. . Idem!Idem. . Idem. . Idem. . Idem. . Zamora. Idem. . Idem. . Idem. . Idem. . Idem. .Idem . Idem. , Idem. , Idem. . Idem. . Idem. . Málaga.Guadalajara.

Yecha
de su espedicion. 

Dia mes año.

Núm. de 
los man- 
damien- 

tos
depago.

21 Marzo 1852. . 72 Abril id. . . 122 Mayo id. . . 2329 id. id. . . . 14421 Diciembre id. 20812 Marzo 1853. . 26812 Mayo id. . . 31223 Junio id. . . 558 .lulio id. . . 54814 id. id. . . . 354» 35918 id. id. . . . 56129 Agosto id . . 529 Setiembre id. 41514 Noviembre id. 44931 Diciembre id. 48313 Enero 1854. . 49220 id. id. . . . 50510 Febrero id. . 5233 Marzo id. . . 54310 Junio id. . . 61314 id. id. . . . 6178 Julio id. . . 10316 Agosto id. . 7326 Setiembre id. 10123 id id. . . . 76018 Octubre id. . 771i . ” Noviembre id. 775B 776
P 777
» 778» 779» 780» 781» 7859 786
9 787
» 7889 7899 790> 791793» 7949 1166n 1168u 1169» 1170
s 1171j) 1172» 1173
9 11749 1175
» 1176
9 1177
9 11787 id. id. . . ■ 1179. 15 Diciembre id. 1200

Sujetos ó fiorpoj'aciones á cuyo favor a  
hallan expedidos.

D. Manuel Ortiz de R ivera.........................................D. Miguel Cosme de A rzac.........................................D, Pedro de la Serna......................................................D. Antonio P ra ts .............................................................D. Aniceto de B ergara ................................................D. Pedro M i r ....................................................................Sra. Viuda de Carsi é ilijo. .........................................D. Epiíanio Lozano...........................................................Testamentarios de D. Pablo Camino . . . .  Ayuntamiento del pueblo de Niñonet. , .  . . A los Concejales de Ayunlamienlo de Tausleen 1846 . . .  ■......................................................Ayuníamienio de xNovelda............................................D. Angel Beausuli.............................................................D, Manuel M a lh e u ........................................................Sr. Marqués de B élgida................................................Los Curiales de la Subdelegacíon de Rentas deValencia...........................................................................D. Juan S t o r ....................................................................Ayuntamiento de la Ciudad 4e Valencia . . .Idem de M anises.............................................................Los fondos provinciales de Burgos........................D. Camilo Bois. . . ................................................Ayuntamiento de Barbadillo del Mercado. . .Idem de Sordillos. .......................................................Idem de Miajadas.............................................................Idem de J a é n ............................................................. ......D Antonio Moron y Torres.........................................La Marquesa de la Solana..............................................Ayuntamiento de Torralva.........................................Idem de la J a n a . .............................................................Idem de Torre deEmbesora........................................Idem de Almenara. .......................................................Idem de Borriol......................... ........................................Idem de Chodos. ..............................................................Idem de Villafames.Idem de Parias. ..............................................................Idem de Benifairó del Vallo.........................................Idem de id. id......................................... ......Idem de Santa Coloma. . . . . .  . . .Al m i s m o ...................................................... ....... . .Ayuntamiento de Cbuíilla. .........................................Al mismo. ...........................................................................Ayuntamiento de Chiva ................................................Idem de Taura. ..............................................................Idem de A lc a ñ ic e s ................................... ' . . .Idem de Garbajales............................................................Idem de Fermoselle. . . .........................................Idem de Fuente el Carnero.........................................Idem de Corises..................................................................Idem de Iniestra . .......................................................Idem de Maderal. . . ' ................................................Idem de Mayalde ..............................................................Idem de Montamarla.......................................................Idem de Santa Clara de Medillo..................................Idem de Villa Tacilla.......................................................Idem de San Miguel de la Ribera............................Sres, Mariro y Quartero, del comercio de Málaga .........................................................................................Ayuntamiento de üjades................................................

Clase de deuda del material que les 
corresponde.

No preferente con intereses desde i . ” de Julio d e lS B i.....................................................................
Idem sin intereses................................................Idem con intereses desde 1 de Julio de 1851, Idem id. desde 1.* de Enero de 1852. . . ,Idem id. desde 1 .* de Julio de i 851. , . .Idem id. desde 1.* de Enero de 1852 • . . Idem sin intereses......................................... ....... .
Idem con intereses desdel.* de Julio de 1851.,
Idem sin intereses..........................................................Idem con intereses desde 1.* de Enero de 1852. Preferente con inlgreses desde 1.* Julio 1851.^No preferente id. id. id................................................

Idem id. desde 1.** de Enero de 1852.

Idem id. desde 1.* de Julio de 1851.

Su importe 
en

Bs. vn. ms»

Idem desde i .*  de Enero de 1852.
Madrid 29 de Agosto de 1861.—El Secretario, Antonio Bruno Moreno.—V. ® B. ®— El Presidente, P. S ., Díaz.
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fiOMiSlON PRINCIPAL DE VENTAS DE PROPIEDADES DEL ESTADO.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provincia y en virtud de las leyes de 1.“ de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 é inslruc- cione.s para su cumplimiento, se sacan

á pública subasta, para el dia y hora que se dirá, las finca siguienles:s Remate para el dia 28 de Octubre próximo ante el Sr. Juez de primera instancia de esta capital D. Joaquín Sánchez CaiUalejo, y Escribano Don José López Campos, que tendrá efecto en la Casa del Juzgado desde las 12 de su mañana en adelante.

PROPIOS.
Bústicas. Menor cuantia.

1594 Una dehesa llamada las Yeguas

en término del Bonillo, procedente de sus propios de cabida. 753 fanegas 6 celemines equivalentes á 527 hectáreas, 87 áreas, 87 cen- tiáreas y 42 milímetros, cuya dehesa se halla dividida en veinte y  siete porciones que son las siguientes.Primera suerte de 3 fanegas si-
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luada á uno y otro lado del Vallejo de los Ciervos. Linda S. Manuel Cauqjie, M. Pedro Ordoñez, P. y N., . Salvador Herrera.' 2.* Id. de 18 fanegas que comprende desde la Loma de Matamoros hasta inmediato á la Fuente del Moral. Linda S. los Egidos de dicha Fuente M. cañada del Ojo de .Doña María. P. Manuel Canque y N. carril de la .Romana á la Fuente del Moral: esta suerte se halla'dividida en varias porciones; ...........—3. * Id de 32 fanegas desde la Casa de. Mora por la parte de abajo hasta la Cañada del Bernardo y subiendo esta hasta la propiedad de Salvador Herrera é inmediato al carril que se lleva á el Bernardo y  á la Casa de Juan Solana. Linda S. Salvador Herrera, M. y P. D. Ra.iion Cabrera y N. Lorenzo Morcillo.4 . * Id. 28 fanegas desde el Vallejo de las Huertas hasta el camino de casa Quemada y á la izquierda de las'cañadas del Bernardo y Fuen* te Pinilla bajando por ellas. Lin* da S. 'Salvador Herrera, M. Don José Navarro, P. Pedro Ordoñez y N. Manuel Cauque.5 . * Id.' de 32 fanegas desde la Boquera y senda del Vallejo de la Húerla bajando la cañada del Bernardo abajo, hasta el camino d£ Casa Queméda. Linda S. y N. Salvador Herrera, M. Lorenzo Morcillo y P. Don Pedro Ordoñez.6 . * Id. de 7 fanegas 6 celemines desde inmediato á la Fuente dei Moral hasta el Zurriere. Linda S. Manuel Cauque, M. Salvador Herrera, P. y N. D. Cayo Alvarruiz;7. * Id. de 90 fanegas desde el Vallejo largo subiendo á la Fuente de Quiiez, á la derecha y hasta los cebadales de la Casa de Martin Sax. Linda por S . M. P. y N. D. Pedro Ordoñez.8 . * Id. de una fanega en el Vallejo Gonzalo. Linda por S, M.P. y N. D. J.osé Navarro.9 . * Id. de 2 fanegas en el remanso de la culebra. Linda por S . M. P. y N. D. José Navarro.10. Id. de una fanega en. lá Ca* beza de Martin. Linda S. M. y N. ,D . Melchor Orliz y P, camino de las Casas del Puerco,H .  Id. de 5 fanegas en d  cerro de Gil García. Linda S. camino de las Casas del Puerco, M.'P. y  N. D. Melchor Ortiz.12. Id. de 21 fanegas á uno y otro Jado del Vallejo del Sauquinillo.. ... Linda-S. y. N. 0. Melchor Ortiz M. y P. Mojonera de Cerros.13. Id. de 8 fanegas á uno y otro lado del Vallejo del Pozo-nuevo. Litída S ,' M. y N. D. José Navarro y D. Melchor Ortiz y  P. el dicho .Q riiz'y  D. Pedro Ordoñez.414. Id. de 6 celemines en el Vallejo dé'-- Santiago.- Linda S. M,. . P. .y  N, D . José. Navarro,

=  4 =15. Id. de 14 fanegas 6 celeminea en el Corral del Torero y Ca bezada del Vallejo Santiago. Linda S. D. Braulio Martínez, M. y P. Salvador Hrerera y N. Don José Navarro.16. Id. de 2 fanegas frente de las Casas del Puerco. Linda S . camino dé dichas Casas, M. y P. Ü. José Navarro y N. los Arjonas.17. Id. de 10 fanegas 6 celemines, dividida en 5 porciones, siía Vallejo de los Ciervos. Linda S . M. P. y N. Don Braulio Martínez.18. Id. de una fanega en el Cor- ■ ral del Coloreo. Linda S . M. P.y N. D. Pedro Ordoñez,19. Id. de 395 fanegas en las Hoyas del Gamonar. Linda S. ¡Don Pedro Ordoñez y otros, M. tierras de la Casa Jaén, P. Mojonera de Majaillas y Cerros de Cabeza Morena y N. Salvador Herrera y oíros, esta suerte se en-. cuentra dividida por varias propiedades particulares.20. Id. de 9 fanegas 6 celemines en Pozo Gonzalo. Linda S. P. y N. D. José Navarro y M. Don Pedro Ordoñez.21. Id. de 4 fanegas Puntal de la Loma. Linda S. I). Pedro Muñoz, M. Lorenzo Morcillo, P, dicho Muñoz y  N. Realengo.22. Id. de 5 fanegas Plnitol del Bernardo. Linda S . 1). José Navarro, M. Realengo, P. y N. Lorenzo Morcillo.23. Id. de 40 fanegas on la Loma de Matamoros. Linda S. Cañada del íBernardo, M. D. Pcilro Ordoñez y D. José Navarro, P. Salvador Herrera y  N. D. Pedro' Ordoñez.24. Id. de 10 fanegas 6 celemines dividida en dos porciones á uno y  otro lado del Vallejo del Pozo de la Casa de las Moras} y frente de dicho Pozo. Linda S. camino del Bonillo á dicha Casa,M. y N. D. Melchor Ortiz y P. Realengo.25. Id. de 2 fanegas entre el camino que desde el Bonillo se lleva á las Casas del Puerco y camino que de Muñera se lleva á la Ossa. Linda S. camino de la Ossa, M. José é Inocencio Martínez, P. id. y N. camino de dichas casas.26. Id. de 6 celemines cabeza del Vallero, del Pozo-nuevo. Linda S. M. P. y  N. D. Melchor Ortiz.27. Id. de 15 fanegas entre los Vollejos que baja de la casa de Mora y Pinilla. Lind.i S. Realengo, M. Bartolomé Idalgo, P. yN. Realengo. Deniro de estos limites hay un haza do la propie-' dad de D. Pedro Rey.De las 753 fanecas, 6 celemí- nes- de que consta esta dehesa se encuentran 73 fanegas de tierra inculta de labor, con algunas matas pardas y romeros y las restantes tierra de pastos. Su abre- • vaderp fpenle del Mora). Produ

ce de renta 600 rs. anuos. Ha sido tasada en 24.760 rs. y capitalizada en 43.500 rs. y siendo aquella mayor servirá de tipo en la subasta.ADVERTENCIAS.
1. * No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.2 . * El precio en que fuesen rematadas las lincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean de m^yor ó menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, se pagará en 10 plazos iguales d e á lO  por 100 cada uno. El primero á los quince dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año cada uno, para que en nueve quede cubierto lodo su valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.3 . “ Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los quince plazos y  catorce años que previene el articulo 6. ® de la ley de primero de Mayo de 1855 y con la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno ó mas plazos, podiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda publica, consolidada ó diferida, conforme a lo que se dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durantó diez y nueve años.A los compradores que anticipen uno ó mas plazos no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual; en el concepto de que el pago ha de egecu- larse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 1.“ de Mayo y 30 de Junio de 1856.4 . * Según resulta de los antecedentes y demas dalos que existen en la Administración especial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, los de que se trata no se hallan gravados con carga alguna, pero si apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador en los términos, que 1.a ya citada ley determina.5 . ® Los derechos de expediente, hasta la toma de posesión, serán de cuenta del rematante.6 . * A la vez que en esta Capital, se verificarán dobles subastas en la villa y córte de Madrid y Ciudad de Alcaráz como partido judicial.NOTAS.1. * Se consideran como bienes de corporaciones civiles, los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo diferentes denominaciones corresponden á las provincias y á los pueblos.2 . * Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de instrucción pública superior,'cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado, los de! secuestro del ex-lnfanle D. Cárlos, y los de las órdenes mililares de San Juan de Jerusalen, cualquiera que sea su nombre ú origen.

Lo que se anuncia al público par̂  los que quieran interesarse en dicha subasta.Albacete 12 de Setiembre de 1864. 
Manuel Martin.

PARTE NO OFICIAL.

C A J A  DE SE G U R O SY
Segaro nmtao de QaÍQtas.

SUSCRICION PARA EL PRÓXIMO SORTEO.
Todos los jóvenes comprendidos en el alistamiento para el próximo sorteo, pueden suscribirse íí[ Seguro 

Mutuo de Quintas pagando cada uno lo que pueda ó lo que quiera á su voluntad, pero aquellos que paguen la suma de 5.680 rs. tienen derecho á percibir en el acto la cantidad de o c h o  m il  reales que la ley exige para redimirse del servicio, si les toca la suerte de soldado en el ejército activo ó en la reserva, ya sea en la primera edad ó en las sucesivas, mientras la responsabilidad dura. Para que la suscricion produzca efecto, debe quedar formalizada antes del dia en que se verifique el sorteo en e) pueblo ó distrito á que losase- gurpdos pertenezcan.
A.M ICIPOS A LOS SÜSCRITORES.

Deseando la administración de la 
Caja de Seguros proporcionar al público lodo género de auxilio, á fin de que puedan aprovecharse de los beneficios ds la sociedad aun las personas menos acomodadas, so ha puesto (le acuerdo con una casa de comercio respetable, quien tomará á su cargo anticipar á los padres de familia que lo soliciten, con un interés módico y á pagar en plazos largos, la suma necesaria para que suscriban al S eguro Mutuo d e  Q u in t a s , á los jóvenes comprendidos en el próximo sorteo. Estos anticipos uo se harán sino con la garantía de una hipoteca especial ó fianza á satisfacción del prestamista, y bajo las bases establecidas, de que se dará copia á los que la pidan.Se suscribe en Madrid en las oficinas de la Dirección, calle de Sania Teresa, número 8, y en provincias, en casa de los representantes de la Empresa, ó directamente enviando letra fiel importe. En los mismos puntos se dan gratis los prospectos y cuantas es- plieacioncs se solicitan. Las carias se dirigen á don Francisco de P. Mellado, director y fundador do la Caía de Seguros.
Buena ocasión.

Se vende en el término de Villarro- bledo inmcdialo á la v¡a férrea, una heredad iFamoda de Los consta de Casa, Ejidos, de 3ÜÜ ulmu- des de tierra, apeo Real y  do por mitad un pozo de agua viva y rulo, con su corn spondienle Era para '|i Dji* Ha de las mieses, cuya linca se libre de toda carga y responsabiDdau. Dará razón de ella D. Blas Sancho Granados, que vive en A lbacete calle u S . Julián número 0.IMPIlIvVTA DE LA UMOiV.
San Agustín, 14.
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